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1.9.2.7 Familias
...

Otro foco de nuestro interés se encuentra en el correcto funcionamiento de los puntos de encuentro 
familiar (PEF). Estos recursos se conciben como un servicio temporal y excepcional que la Administración 
facilita a la ciudadanía con el fin de disponer de un espacio neutral en el que favorecer el derecho esencial 
de los niños y niñas a mantener relaciones con sus progenitores y familiares, cuando debido a situaciones 
de ruptura familiar, así se establezca por resolución judicial, una vez agotadas todas las vías de acuerdo 
entre los progenitores. Las familias que utilizan el servicio suelen estar envueltas en procesos de ruptura 
conflictivos, por lo que es habitual recibir quejas de una de las partes denunciando falta de objetividad de 
los profesionales que prestan sus servicios en los pef a favor de la otra parte. 

En este ámbito traemos a colación las actuaciones que realizamos en la queja 14/4409  interesándonos 
por el lugar concreto en que se encuentran ubicadas dichas dependencias en la provincia de Almería: El 
Punto de Encuentro Familiar se ubica en el edificio de los Juzgados de Almería, contiguo al Juzgado de 
responsabilidad penal de menores y Fiscalía de Menores, compartiendo sala de espera, aseos, e incluso 
sirviendo los pasillos del - como vía de acceso ocasional a los despachos de la Fiscalía y Juzgado.

Es por ello que, tras realizar una visita a las instalaciones del aludido recurso, y a pesar de encontrándose 
éstas en correcto estado de uso y con una percepción favorable de sus dotaciones y funcionalidad, 
albergamos ciertas dudas sobre la idoneidad su ubicación y ello ante la posibilidad de que los menores 
o sus familias pudieran compartir vivencias o situaciones de tensión que no son extrañas a Juzgados de 
responsabilidad penal, las cuales creemos que en poco contribuyen al normal desarrollo de las visitas en 
situaciones de conflicto familiar.

En consecuencia formulamos una sugerencia que fue respondida por la Viceconsejería de Justicia e Interior 
en sentido favorable a nuestra resolución, indicando que una vez concluyese la vigencia del actual contrato 
con la entidad gestora del recurso, en la siguiente licitación se revisaría la ubicación para que estuviese en 
el lugar más adecuado para el desarrollo de sus funciones, todo ello dentro de la legalidad vigente.

...

1.9.2.8 Personal de instituciones y organismos al 
servicio de menores
...

Los equipos psicosociales de apoyo a la Administración de Justicia fueron creados al amparo del artículo 
92.5 del Código Civil, que señala que el juez, de oficio o a petición de los interesados podrá recabar el 
“dictamen de especialistas”. Se trata de unos Equipos compuestos por profesionales que asisten al Juez en 
los procesos contenciosos de familia, y las decisiones que adopten en el ejercicio de sus funciones tendrán 
una enorme incidencia en el futuro de los menores. Dicho personal tiene la condición de personal fijo de 
los servicios de apoyo a la Administración de Justicia de la Junta de Andalucía. 

Durante 2015 hemos recibido reclamaciones relativas a la praxis profesional de quienes integran 
dichos Equipos. Los reclamantes expresan su disconformidad con la actividad indagatoria efectuada 
por los profesionales sobre la intimidad familiar, por considerarla irrelevante o sin conexión con el 
fin pretendido; en otras ocasiones se discrepa con la técnica utilizada, por considerarla inapropiada, 
desproporcionada e incluso en algunas ocasiones ofensiva; también por el sesgo ideológico desviado en 
la interpretación de determinados hechos o en la plasmación de criterios en el informe que en última 
instancia se remite al Juzgado.
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